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Calarcá, Quindío, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
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En atención a que el apoderado de la parte demandante ha acreditado haber 
pagado desde el 22 de junio de 2021 (nro. 24 exp. ver anexo) lo necesario para 
proceder a la diligencia de exhumación y toma de muestras de restos óseos para 
realización de prueba de marcadores genéticos al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses y al Parque Cementerio La Ofrenda Alto del río, de 
Calarcá, se REQUIERE al referido instituto para que proceda a:  
 
1. Designar y remitir el respectivo técnico para la diligencia de exhumación y toma 
de muestras de restos óseos para realización de prueba de marcadores genéticos. 
 
2. Disponer hora y fecha para la toma de muestras de ADN con los menores de 
edad que fugen como incoantes, a fin de realizar el respectivo cotejo genético. 
 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses deberá remitir los 
resultados obtenidos, directamente al comitente Juzgado Cuarto de Familia del 
Circuito de Armenia. 
 
Designado el técnico por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, procederemos a fijar fecha para la realización de la diligencia de 
exhumación referida. 
 
Fijada fecha y hora para la diligencia referida, por secretaria se oficiará al Parque 
Cementerio La Ofrenda Alto del Río, de Calarcá, Quindío para que, en ese 
momento, permita el ingreso del juzgado y del personal necesario para la práctica 
de la diligencia encomendada junto con las partes.  
 
Por secretaría LÍBRESE oficio al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses poniéndole en conocimiento esta decisión, ANEXANDO los 
comprobantes de pago allegados por el apoderado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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